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			Conclusión

			Bibliografía

			Introducción y declaración de intenciones

			Siendo ya este el quinto libro de la serie Breve Historia en el que me involucro, creo que va siendo hora de atender a los que espero acertados consejos de varios familiares, amigos y colegas en relación con mis anteriores obras.

			Es por ello que en esta voy a tratar de evitar en lo posible las largas, aunque para muchos complejas y tediosas, listas de detalles, sobre todo en relación con los cambios y actualizaciones de la indumentaria y el armamento que necesariamente se producen con el paso del tiempo en cualquier fuerza armada como es la Marina española.

			Estos son elementos importantes a la hora de describir los cambios que se producen en unas Fuerzas Armadas, pero teniendo en cuenta que se trata de una serie denominada Breve Historia como la que nos ocupa, quizá no resulte buena idea efectuar un análisis tan detallista y pormenorizado como así hice en mis anteriores obras.

			Además de que con ello vamos a facilitar que esta obra se convierta realmente en lo que se planteó en un principio: un libro de bolsillo que sirva para poder iniciarse en este tema y encontrar unas cuantas cuestiones que el lector deberá tratar de resolver buscando en otras obras, mucho más específicas, completas y detalladas que la mía.

			Espero además que, de este modo, la obra se vuelva más fácil de leer y atraiga así a más público. Gente que no sea precisamente especialista en la materia, sino que simplemente desee conocer, espero que de una forma amena (al menos esa ha sido nuestra intención) una (in)completa, somera y breve historia de nuestras fuerzas navales.

			1

			Las «Armadas reales» 

			(s. XIII-XIV)

			Los reinos cristianos que, lentamente, fueron surgiendo en el norte peninsular iniciaron su andadura en el siglo VIII, luchando en sus fronteras tanto contra los musulmanes como entre ellos mismos, en un proceso de expansión y asentamiento en el que la rama naval rara vez jugó un papel importante.

			Con el paso del tiempo y los avances cristianos, estos pequeños reinos fueron ampliándose y fue adquiriendo cada vez mayor importancia el comercio marítimo y la defensa costera.

			El reino de Castilla

			En el Cantábrico, la actividad marítima era muy modesta (principalmente, estaba reducida a actividades de pesca y comercio de cabotaje) y resultó muy afectada durante siglos por los recurrentes asaltos vikingos. 

			Además, las duras condiciones meteorológicas de la zona exigían el empleo de buques redondos, de alto bordo y vela cuadra, de clara influencia norteña y con escasa capacidad marinera.

			Poco a poco, la recuperación e incremento de las actividades comerciales de largo alcance, favorecidas por el alejamiento de la frontera con los musulmanes, que se va desplazando hacia el sur, así como la necesidad de disponer de una defensa efectiva del tráfico marítimo (comercio de lana con Inglaterra y Países Bajos) frente a los aún numerosos piratas, llevaron a las villas marineras a construir y emplear barcos cada vez más grandes y resistentes, no sólo a la mar sino, cuando el rey los movilizaba y eran necesarios, en todo lo relacionado con el combate. 

			Desde sus orígenes en Asturias, las energías de los reinos que, eventualmente, se unirían en la Corona castellana estuvieron más centradas en las guerras fronterizas contra los vecinos musulmanes del sur que en combatir en el mar. 

			Los primeros retos marítimos castellanos

			La necesidad estratégica de una verdadera marina militar surgió cuando Castilla se asomó finalmente al Mediterráneo por Murcia y al golfo de Cádiz. 

			Inicialmente, la marina castellana estuvo compuesta por los recios barcos empleados en la pesca de altura, la caza de la ballena y el comercio con la Europa atlántica. Con estos barcos, reforzados y armados por la Corona, los castellanos lograron primero tomar Cartagena (1245), teniendo lugar tres años después, la mucho más trascendente conquista de Sevilla por parte del almirante Bonifaz (ricohombre y alcalde de Burgos al que el rey, Fernando III, el Santo, otorgó el mando naval de la expedición). La principal labor de la Flota castellana fue la de impedir la llegada de suministros y refuerzos a la ciudad sitiada, un hecho de armas sin precedentes para las naves castellanas, que solían llevarse habitualmente la peor parte en sus enfrentamientos con las naves musulmanas.

			Derrotada la Armada musulmana, Bonifaz consiguió remontar el río y romper las cadenas que los defensores habían tendido en el río Guadalquivir, embistiéndolas con sus naos más pesadas y procediendo después a destruir los puentes que unían ambas partes de la ciudad, propinando un fuerte golpe moral a los sevillanos, que decidieron darse por vencidos y rendirse. 

			Una vez sometida la ciudad, se decidió la construcción de las primeras atarazanas reales, encargadas de iniciar un ambicioso programa de construcción naval con el que combatir a los almohades y sus aliados norteafricanos. 

			El título de almirante proviene precisamente del árabe y significa «emir del mar», teniendo este cargo la completa y única jurisdicción civil y criminal sobre todas las gentes de mar.

			Alfonso X desdobló el cargo, creando dos Almirantazgos, uno para el mando de las galeras, la defensa del Estrecho y las operaciones en el Mediterráneo, con sede en Sevilla, y otro, que tenía a su cargo la defensa de toda la costa cantábrica, desde el Miño al Bidasoa, con sede en Burgos.

			Al segundo se le consideró como el puesto de primacía, siendo denominado Almirante Mayor de Castilla quien dirigía este contingente.
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			Miniatura representando a Ramón Bonifaz, primer Almirante de Castilla y que fue premiado con el nombramiento de caballero de Santiago.

			También empezó a otorgarse el título de almirante al marino profesional que tomaba el mando efectivo de una Flota (escuadra, conjunto de navíos de guerra) para cualquier tarea/acción concreta y así distinguirlo de los meros capitanes, con mando únicamente sobre sus respectivos barcos y tripulación. 

			Desde 1405, el Almirantazgo de Castilla pasó a convertirse en un título nobiliario castellano más, hereditario y vinculado a la familia real, perdiendo toda vinculación con la marina. En 1705 fallecería el último Almirante de Castilla, D. Juan Tomás Enríquez de Cabrera y Álvarez de Toledo, Duque de Medina de Rioseco, sin herederos, extinguiéndose así esta dignidad.

			El auténtico forjador de la marina castellana sería sin embargo su hijo, Alfonso X, el Sabio, quien legisló, organizó, dotó de recursos y asignó el objetivo a las fuerzas navales: El fecho de cruzada allende el mar. Además, sería también este monarca quien ordenara la creación de una nueva orden de caballería de características únicas, ya que su propósito específico sería combatir a los infieles en la mar: la Orden de Santa María u Orden de la Estrella.

			Esta nueva orden se inspiraba en las ya conocidas órdenes de caballería que se habían creado durante las cruzadas para defender los Santos Lugares y luego se extendieron por toda Europa. 

			La sede central de la orden estaría ubicada en Cartagena, aunque se habían previsto sedes secundarias en el Puerto de Santa María, La Coruña y San Sebastián.

			Su emblema también resultaba novedoso, ya que en lugar de la cruz que adornaba la sobrevesta de las demás órdenes, en esta se la sustituía por una estrella. 

			Lamentablemente, su vida fue efímera, ya que, tras la debacle sufrida en la batalla de Moclín (1280), en donde se perdió lo más granado de las Fuerzas Armadas castellanas, incluida la práctica totalidad de la Orden de Santiago, optó el monarca por ordenar el cierre y traspaso de las fuerzas y funciones de la Orden de la Estrella para dar nueva vida a la Orden de Santiago que, a partir de ese momento pasó en gran medida a tener un carácter marcadamente naval, en lugar del que habían tenido hasta ese momento.

			La organización de la Marina de Castilla

			Desde su creación, las actividades marítimas de las villas del Cantábrico se habían regido por sus propios fueros e intereses que, poco a poco, irían asociándose hasta que, a finales del siglo XIII, se creó la denominada Hermandad de las Marismas (consorcio de pescadores y mercaderes).

			La llegada de Castilla al sur peninsular y al Mediterráneo creó una nueva situación, ya que se notaban cada vez más las necesidades militares, siendo necesario organizar la marina en las antiguas villas norteñas y en las nuevas poblaciones andaluzas y murcianas, y cubrir tanto las necesidades de la guerra naval en el Atlántico como en el Mediterráneo.

			El esfuerzo legislativo fue grande y quedó registrado en numerosos textos, entre los que destacaban dos: el código de las Siete Partidas (1256-1265), en donde se describe el cargo de almirante con sus cometidos; y las Ordenanzas Marítimas de Castilla (1281), que regulan todas las actividades de este sector (estrategia general, el planeamiento de las operaciones o la construcción naval).
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			Toma de posesión de las aguas de Cádiz 

			por Alfonso X de Castilla.

			La guerra en el Estrecho

			La recién creada Marina castellana debía afrontar importantes desafíos, siendo quizá el principal su despliegue en tres zonas marítimas separadas por costas extranjeras, y frecuentemente enemigas, lo que exigió una gran capacidad de adaptación a las circunstancias de cada teatro de operaciones. 

			En el Estrecho, el dominio de la zona frente al Imperio meriní se zanjó finalmente con la victoria castellana tras 70 años de dura guerra, con importantes victorias y dolorosas derrotas.

			La primera edad de oro de la Marina castellana

			Las exigencias de la larga guerra por el Estrecho y la pugna por el dominio del golfo de Vizcaya y sus importantes rutas comerciales convirtieron a Castilla en una gran potencia marítima desde mediados del siglo XIV. A partir de entonces, sus fuerzas navales se enfrentarían con éxito al Imperio meriní, Aragón, Portugal, Inglaterra, la Hansa…

			Tras la victoria de Enrique de Trastámara sobre su medio hermano Pedro I, en 1369 en lo que habitualmente se denomina Primera Guerra Civil Castellana, la Flota castellana participó activamente en la guerra de los Cien Años en apoyo de Francia.

			En 1372, en la batalla de la Rochela, las galeras castellanas, Armadas con lombardas o bombardas (armas de fuego precursoras del cañón) y bajo el mando de Ambrosio Bocanegra, derrotaron decisivamente a la Flota inglesa, dando el control del mar prácticamente absoluto a Castilla durante varios años, llegando incluso a permitirse organizar repetidas incursiones tanto de la costa inglesa como del asalto a los suburbios londinenses (1380).

			En estas mismas fechas, la marina de Castilla derrotó también repetidamente a la de Portugal en el transcurso de las Guerras Fernandinas y la crisis sucesoria de Portugal. 

			Con todas estas acciones, en muy pocos años, Castilla demostró su condición de gran potencia naval, teniendo la capacidad de atacar Barcelona, amenazar Londres y poner sitio a Lisboa sin que las prestigiosas marinas aragonesa, portuguesa o inglesa pudieran impedirlo.

			El inicio del siglo XV supuso años de relativa decadencia política, pero esto no afectó en exceso a la potente marina castellana, que continuó siendo un importante pilar del poder castellano, iniciándose la conquista de las islas Canarias y varias expediciones y acciones puntuales contra la piratería norteafricana.

			La Corona de Aragón

			En el Mediterráneo, la situación fue bastante diferente a la ya mencionada, ya que, casi desde el principio los condes de Barcelona apostaron por un decidido apoyo al comercio marítimo, pilar fundamental de su economía, que reforzarían en el momento de unión con la Corona aragonesa. 

			Les resultó pues preciso efectuar los gastos necesarios para dotarse de una potente marina mercante y también de un todavía relativamente reducido número de buques de guerra propiamente dichos, directamente vinculados al poder condal. 

			Las condiciones del Mediterráneo obligaban a apostar por el empleo de buques alargados, de vela y remo (galeras), construidos específicamente para la guerra. Los buques de alto bordo, con mayor capacidad de carga, servían en el Mediterráneo principalmente para el comercio y, en el ámbito militar, para el transporte de tropas y el apoyo logístico.

			Las diferentes características marineras de las galeras (barcos de remos) y las naves mancas (de vela) dieron lugar al desarrollo de nuevas tácticas y estrategias, en donde se empleaban unos u otros modelos de barco según la ocasión. 

			Los cada vez mayores beneficios que implicaba contar con el dominio del mar –comercio, actividad corsaria, transporte de tropas y bloqueo de zonas disputadas–, suponían un poderoso incentivo para la creación y mantenimiento de Flotas o Armadas de carácter más o menos permanente y controladas por la Corona, dando origen a las marinas de los reinos de Aragón y de Castilla, antecedentes directos de la Armada española.

			La unión del reino de Aragón y el condado de Barcelona en la persona de Alfonso II, hijo de Petronila de Aragón y de Ramón Berenguer IV, conde de Barcelona, sentó las bases de un reino que, andando el tiempo, iba a conseguir dominar el Mediterráneo occidental casi por completo. 

			Un pequeño reino, con poca población y escasos recursos, comparado con sus poderosos vecinos, será capaz de obtener notables victorias, expandir sus fronteras y proyectar su influencia por todo el Mediterráneo, gracias fundamentalmente al desarrollo de una reducida pero eficaz marina de guerra (a diferencia de la mayoría de naciones vecinas que optaban por requisar y armar navíos pertenecientes a particulares, cuyo uso habitual era el comercio).
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			Cuadro representando la entrada triunfal de Jaime I, 

			el Conquistador, en la ciudad de Valencia.

			La conquista de Mallorca y del reino de Valencia

			A quien se puede considerar como el auténtico fundador de la marina de guerra aragonesa es a Jaime I el Conquistador que, siguiendo los sueños de sus antepasados, logró construir y armar una poderosa Flota (la mayoría de naves eran mercantes reconvertidos, pero aun así contaba con una buena cantidad de verdaderas naves de guerra, específicamente diseñadas para el combate naval) de más de 150 naves de diversos tamaños y tipos para llevar a cabo la conquista de Mallorca en 1229, y a la que pronto siguió el sometimiento del resto del archipiélago balear. 

			Los buques de la Corona también apoyaron de una manera destacada el avance de las tropas terrestres en la conquista de Valencia (1238), si bien, dados los acuerdos firmados con el vecino reino de Castilla, esto ponía fin a las posibilidades de expansión del reino en territorio peninsular, ya que dejaron de tener fronteras terrestres con los territorios musulmanes una vez que Castilla se hizo con el control de Murcia.

			Sin embargo, las poderosas fuerzas navales aragonesas continuaron siendo útiles tanto para apoyar el avance de los aliados cristianos en la península (conquista castellana de las plazas de Tarifa y Algeciras), como para defender los intereses comerciales de la Corona en las disputadas rutas del Mediterráneo. 

			Pedro III el Grande, hijo y sucesor de Jaime I, continuó la expansión mediterránea del reino de Aragón al aceptar la Corona de Sicilia, lo que supuso entrar en guerra contra Francia, que estaba a su vez apoyada por el papado. 

			La Flota de Pedro III fue no sólo capaz de defender Sicilia, impidiendo el desembarco de tropas enemigas, sino que, derrotando a sus enemigos en diversos enfrentamientos directos, logró expandir sus dominios por las islas y costas próximas (Córcega y Cerdeña), lo cual implicó el enfrentamiento con los genoveses, que habían sido los dueños de la región durante un tiempo.

			Los primeros almirantes aragoneses

			Una evolución muy similar a la castellana se produce en la marina aragonesa, cuyo primer Almirante fue el Infante D. Pedro Ferrando, hijo natural de Jaime I (1263). También aquí pronto se va a multiplicar el cargo, dado lo extenso de la expansión territorial naval aragonesa por el Mediterráneo durante los siglos XIII y XIV.

			Y, al igual que en Castilla, en 1400 la dignidad de Almirante de Aragón pasa a ser un título nobiliario y hereditario, sin relación alguna con la Marina, quedando incorporado a la Casa Ducal del Infantado.

			Dominio del Mediterráneo occidental

			La expansión mediterránea tuvo sus costes políticos, económicos y sociales, ya que, para poder hacer frente a los enormes gastos que suponía el mantenimiento de un ejército y una potente Flota de guerra, los reyes tuvieron que aceptar condiciones que limitaban su poder interno, así como la venta de buena parte del patrimonio real, debilitándose frente a la nobleza. 

			En el ámbito de la política exterior, además, tanto los reinos vecinos como el papado eran reacios a admitir ambiciones imperialistas, por lo que muchos de los territorios sucesivamente adquiridos —Baleares, Sicilia, Cerdeña y, más adelante, Nápoles— no se incorporaban al núcleo de posesiones peninsulares sino que quedaban en manos de ramas colaterales de la familia, lo cual supuso tener que conquistar varias veces dichos territorios, hasta que, finalmente, en su mayor parte quedaron definitivamente en manos de los reyes de Aragón (siglo XV).

			Tras un breve periodo de decadencia, la política mediterránea de la Corona de Aragón resurgiría con renovada fuerza en el transcurso del reinado de los Reyes Católicos.
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			Estatua representando a Roger de Lauria, uno de los primeros almirantes aragoneses. Defendió Sicilia y los derechos de los reyes de la Corona de Aragón en el sur de Italia contra los angevinos. 
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			Las Armadas reales en tiempos de los Reyes Católicos

			Durante los últimos años de la Edad Media, el dominio marítimo en el Mediterráneo estuvo marcado por la influencia de tres grandes potencias navales: Génova, Venecia y Aragón. Estas Flotas, apoyadas ocasionalmente por Castilla, lograron establecer un control relativo sobre determinadas áreas del Mediterráneo. Sin embargo, a diferencia de épocas posteriores, ninguna de dichas potencias poseía una Flota de guerra permanente debido a limitaciones tecnológicas, económicas y sociales.

			Uno de los factores que dificultaba el mantenimiento de una Armada permanente era la falta de recursos para sostener un contingente naval durante largos periodos. La construcción y mantenimiento de embarcaciones requerían grandes inversiones, y los periodos de servicio militar estaban limitados, lo que impedía mantener tripulaciones constantes. Además, muchas embarcaciones cumplían un doble rol: eran utilizadas tanto para fines mercantiles como para operaciones militares.

			La estructura de las Flotas medievales se caracterizaba por la presencia de embarcaciones planas y de poco calado, adaptadas a las aguas del Mediterráneo. Estas naves, que dependían principalmente de los remos y en menor medida de las velas, se utilizaban tanto para el transporte de tropas como para la protección costera y el ataque a fortalezas enemigas.

			A medida que las Flotas se fueron profesionalizando, surgió la necesidad de mejorar los sistemas defensivos y de alerta costeros. Las poblaciones cercanas a la frontera enemiga no eran las únicas vulnerables; la navegación fluvial y costera permitía a las Flotas enemigas internarse en el territorio y atacar puntos estratégicos. Por ello, se desarrollaron sistemas de vigilancia costera en profundidad para prevenir incursiones y proteger los puertos.

			En este contexto, la guerra naval en el Mediterráneo se convirtió en un complejo juego de alianzas y estrategias, donde el control de las rutas marítimas y los puertos resultaba vital para asegurar el flujo comercial y militar. Esta situación sentó las bases para el posterior desarrollo de Armadas más organizadas y centralizadas bajo los Reyes Católicos.

			Las Flotas de ambos reinos se vinculan

			Son el principal elemento de maniobra para el dominio del mar y el asalto a las fortalezas costeras enemigas, así como el transporte y despliegue de fuerzas propias. Desde la construcción de atarazanas reales en Sevilla, Cádiz y Murcia, se espera actuar contra los enemigos llevando a cabo diversas funciones o cometidos: comunicación, transporte y protección de convoyes, eliminación de las naves del enemigo, apoyo a las fuerzas terrestres (capacidad anfibia) y la defensa costera.
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			Representación de los Reyes Católicos, inicio de la unificación de reinos que llevaría a la creación de España.

			Castilla contaba con una Flota «de carácter permanente» y aproximadamente 20 galeras, repartidas entre diversas bases (Murcia, Sevilla, Cádiz, Puerto de Santa María, Coruña), y con una importante aportación de navíos provenientes de diversas órdenes militares (Santiago y Calatrava, fundamentalmente), aunque la unión de las mismas para una operación conjunta o coordinada era algo bastante problemático.

			Aragón por su parte debía contar con unas fuerzas bastante superiores en número, pero muy divididas entre sus extensas posesiones mediterráneas. 

			Por ello se establecieron pactos de apoyo mutuo con potencias marítimas vecinas y así contar con una mayor cantidad de naves y marinos expertos (Pisa, Génova, Francia, Inglaterra, e incluso Noruega). Cuando no se encontraban enfrentados entre ellos, también se unían las Flotas de Castilla, Portugal y Aragón (sobre todo contra los reinos musulmanes africanos o del sur peninsular). 

			La estrategia naval de Castilla y Aragón se centró fundamentalmente en construir poco a poco una Flota de guerra (específicamente) que cumpliera dos premisas esenciales: la vigilancia y protección de las propias costas y contar con capacidad de ataque sobre las del enemigo. 
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			Las galeras renacentistas constituyeron la evolución natural de los trirremes y quinquerremes romanos.

			La Marina castellana del Mediterráneo no tenía la eficacia de su homóloga del Atlántico, resultando netamente inferior a la musulmana, si bien esto pudo solucionarse con la adición de los contingentes aragonés, portugués y, sobre todo genovés, quedando entonces la Marina musulmana en franca inferioridad, tanto numérica como técnicamente.

			El triunfo cristiano en el estrecho de Gibraltar significó el auge de Génova, que pasó a controlar los tráficos mercantiles en el Estrecho, tanto en la zona de Granada como en el ámbito comercial sevillano. Además, fueron los genoveses quienes situaron en el mapa a las islas Canarias, abriendo así el camino de la exploración del Atlántico y la lucha por estas
islas, en la que participarían genoveses, portugueses, aragoneses y castellanos, que terminarían triunfando y conquistándolas entre 1402 y 1496. 

			Ordenanzas navales del almirante Fadrique Enríquez (1430)

			Esta ordenanza es la única que se conoce en toda la Baja Edad Media castellana y nos permite conocer cómo se administraba justicia, las técnicas de combate, el reparto del botín y las demás disposiciones para la administración de la Armada real. 

			Compuesta por 39 capítulos, que pueden agruparse de la siguiente manera: 7 (el 1º, el 11º, el 12º, el 13º, 14º, 33º y 35º) tratan sobre la preeminencia del almirante y su barco en diversas situaciones, 3 de los capítulos (el 37º, 38º y 39º) detallan las penas y castigos que cada tripulante podía sufrir por desobedecer las órdenes del almirante; otros 7 capítulos, (del 2º al 9º) describen los diversos sistemas (luces, banderas, sonidos) utilizados para guiar a la Flota en tiempos de paz, mientras que hay otros 6 (del 21º al 23º y del 30º al 32º), que tratan de las señales específicas a utilizar durante el combate, el 10º trata sobre el modo correcto de anclar las naves por la noche, hay 3 capítulos (del 15º al 18º) en los que se trata de la forma correcta de conducirse en combate, el 19º habla sobre el reparto del botín, el 20º sobre la forma de conducirse en embarcaciones tanto de amigos como de enemigos, el 24º sobre las aguadas y la reposición de la tripulación perdida, el 25º trata sobre la pena imponible a los cómitres por romper los remos de las galeras amigas, el 26º prohíbe la venta de bienes al por menor tras la caída del sol, el 27º prohíbe el asalto de embarcaciones pequeñas (pesqueros o similares), el 28º prohíbe encender luces por la noche, el 29º prohíbe desembarcar en puertos amigos con armas, la norma 34ª era contraria al juego y la 36ª prohibía a los cómitres abandonar el barco estando de servicio… como puede verse, nada que envidiar a cualquier ordenanza militar actual (salvando los medios empleados en uno u otro tiempo).

			La guerra de corso 

			No será hasta el reinado de Enrique III cuando su número se incrementará de manera considerable, a raíz de la guerra que enfrentó entre 1396 y 1402 a Castilla con Portugal, ya que anteriormente la mayoría de actos de piratería registrados estuvieron protagonizados por extranjeros.
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			El almirante D. Fadrique Enríquez, autor de las primeras ordenanzas navales castellanas.

			Es interesante destacar como, ante el progresivo incremento de la inseguridad en el mar, las plazas portuarias pasaron a hacer acopio de material bélico. 

			Mientras la Flota atlántica al mando del almirante de Castilla Diego Hurtado de Mendoza se encargaba de combatir a la Armada portuguesa directamente en las propias costas lusas, las naves castellanas con base en el Mediterráneo tenían la misión de interceptar los navíos mercantes italianos (pisanos, genoveses, venecianos) con destino a Portugal. Aunque el corso no sólo fue utilizado en las costas mediterráneas, sino también en la costa atlántica, tanto andaluza como gallega.

			Los comerciantes genoveses, cuya actividad tenía gran importancia en el conjunto de la economía castellana, se quejaron al monarca castellano de los agravios que sufrían sus tripulaciones, exigiendo el derecho a la libre circulación de las embarcaciones ligures, no quedándole más remedio al monarca castellano que aceptar sus exigencias, decretando la libre navegación para los navíos genoveses, que ya no podían ser atacados por los corsarios castellanos.

			La guerra con Portugal consumía la mayoría de los esfuerzos castellanos, por lo que el rey no podía desarrollar una política de defensa naval propia efectiva. En 1401 se llegó a una tregua estable hasta la firma de la paz definitiva el 15 de agosto de 1402.

			Una vez finalizada la guerra con Portugal, Castilla pudo contar nuevamente con total libertad para organizar una política anticorsaria efectiva en el Atlántico y en el Mediterráneo. Los tiempos de impunidad para los maleantes del mar tocaban a su fin.
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			Bajo bandera real y con permiso de su gobierno, los corsarios atacaban las naves de las naciones enemigas a cambio de privilegios y botín. Al no disponer de una Armada nacional propia poderosa resultaban una opción ideal a un precio «razonable».

			La soñada «unidad nacional»

			La época de los Reyes Católicos, Isabel de Castilla y Fernando de Aragón, y su célebre lema «tanto monta, monta tanto», marcó un punto de inflexión en la historia de la península ibérica. Su matrimonio en 1469 unió, si bien únicamente de manera personal y no institucional, dos, que luego serían tres, con la anexión Navarra, de los más poderosos reinos de la península, al que se añadirá posteriormente el de Granada por conquista, quedando tan solo Portugal separado del resto de sus vecinos, e iniciando un proceso que sentaría las bases de la futura Monarquía hispánica.

			Esta unión, más simbólica que efectiva en cuanto a su esencia real, transformó la estructura política, económica y militar del país. En este periodo, uno de los aspectos más notables fue el desarrollo y la consolidación de una «verdadera Marina», la cual jugará un papel crucial en la expansión territorial, la protección de las rutas comerciales y el inicio de la exploración transatlántica. 

			La creación de varias Flotas con un sistema bastante sólido y eficaz que posibilitaba su mantenimiento durante todo el año, permitió tanto a Castilla como a Aragón proyectar su poder hacia regiones lejanas del Atlántico y el Mediterráneo, anticipando así la posterior hegemonía naval española en los siglos XVI y XVII.

			En el ámbito político, Isabel y Fernando impulsaron una serie de reformas institucionales que fortalecieron el poder real frente a la nobleza. La creación de la Santa Hermandad, una fuerza policial encargada de mantener el orden en el territorio, y la reorganización del sistema judicial consolidaron la autoridad de la Corona. A nivel económico, fomentaron el comercio exterior y establecieron acuerdos estratégicos que posicionaron a la naciente Monarquía hispánica como un actor clave, o incluso el principal y hegemónico, tanto en el comercio como en el poder militar europeos.

			Los Reyes Católicos crearon las bases para la formidable expansión que experimentaría la Monarquía hispánica durante el siglo XVI. 

			Como ya hemos indicado, sus reinos estaban unidos solamente en las personas de sus monarcas, por lo que las respectivas Armadas siguieron estando organizadas, financiadas y mantenidas por cada Corona, si bien, aunque mantendrían su autonomía administrativa y sus propios almirantes, raramente actuarían unidas y casi siempre por separado, al servicio de una estrategia común que permitió a los monarcas coordinar sus fuerzas en campañas militares y en la protección de las nacientes nuevas rutas comerciales, especialmente tras el descubrimiento de América en 1492.

			En el ámbito territorial, tras la victoria definitiva de Isabel y Fernando en la Segunda Guerra Civil castellana, el reino de Portugal se aseguró el dominio de las aguas africanas mediante el Tratado de Alcáçovas (1479), cediendo el derecho a Castilla de completar la conquista de las islas Canarias. Este tratado no sólo consolidó el control castellano sobre las Canarias, sino que también estableció las primeras líneas divisorias de las futuras rutas de exploración atlántica, preludiando los acuerdos posteriores del Tratado de Tordesillas (1494).

			En resumen, el periodo de los Reyes Católicos no sólo fue un tiempo de consolidación territorial y política, sino también el preludio de un imperio transcontinental que se expandiría en las décadas siguientes, sentando las bases del Siglo de Oro español.

			Poder naval hispánico: nueva edad de oro 

			Los nuevos sistemas de armas, como la artillería; y las nuevas necesidades estratégicas, como la defensa de rutas a otros continentes, requerían cambios en la organización y la financiación.

			Fue característica de la época la concentración del poder y la fuerza económica en las monarquías. La Corona concentraría el mando supremo y la dirección de los ejércitos, e intentaría acopiar recursos económicos a través de los impuestos. 

			La asunción por parte de Fernando el Católico de la jefatura de las órdenes militares y el control absoluto sobre el tráfico con América desde la Casa de Contratación, constituyen hitos en este proceso. Paralelamente, se irían creando nuevos organismos de gobierno, llamados Consejos; y se arbitrarían mecanismos para aumentar la liquidez a base de préstamos, artificios contables o subidas de impuestos.

			El sistema va a funcionar aceptablemente durante más de un siglo, permitiendo construir y mantener un gran imperio: se defendieron territorios lejanos amenazados por poderosos enemigos y se mantuvieron abiertas las vías que permitían tanto el movimiento de tropas como el tráfico comercial. 

			El esfuerzo fue notable, aunque no exento de dificultades y reveses. En muchas ocasiones, los territorios más lejanos tuvieron que defenderse sin ayuda. Las subidas de impuestos provocaron rebeliones. A menudo, los soldados se amotinaron por el retraso de las pagas… entre otras cosas. 

			La conquista de Granada

			El primer objetivo estratégico de los Reyes Católicos fue la conquista del reino de Granada. En el año 1482, el Imperio otomano se encontraba ya en expansión y dominaba el Mediterráneo oriental, lo que hacía, si cabe, que resultara más urgente la eliminación de esa posible cabeza de puente musulmana en el territorio peninsular.

			Para colaborar en una campaña que duró una década y que tuvo un carácter esencialmente terrestre, los buques castellanos y aragoneses debían asegurar el dominio del Estrecho y del mar de Alborán, objetivo imprescindible para aislar el reino de Granada del norte de África. Debieron también colaborar en la conquista de los escasos puertos por los que el último reino musulmán en la península Ibérica todavía podía abrirse al exterior.

			La caída de Málaga en 1487, en cuyo sitio tomaron parte tanto el almirante de Castilla, Alonso Enríquez, como el de Aragón, Galcerán de Requesens; y la posterior entrega de Almería (1489), dejaron al reino de Granada aislado y reducido a la capital y sus alrededores, no quedándole otra salida a su rey que la capitulación final, que se produjo en 1492. La totalidad de la península quedaba en manos cristianas.

			Con la finalización del conflicto granadino, las Flotas castellana y aragonesa pudieron ser dedicadas a otras empresas, más lejanas y que, a la larga, contribuirían a construir los cimientos del Imperio hispánico (Canarias, Italia, América…).
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			Las Armadas Reales del siglo XV al XVII. La Monarquía hispánica

			La Armada de Vizcaya

			Como consecuencia del reciente descubrimiento de territorios en el Atlántico (América), la situación entre España y Portugal llegó al borde del conflicto armado, ya que los portugueses consideraban que, en virtud del tratado de Alcáçovas, las tierras recién descubiertas les pertenecían. Los Reyes Católicos temían que se produjera un ataque sobre la ya planificada segunda expedición de Colón a los nuevos territorios.

			Para componer la situación se ordenó la creación de una Armada oceánica, formada por una carraca, cuatro naos y una carabela para tareas de enlace y exploración, con una tripulación de casi 1.000 hombres en total (un marinero por cada dos soldados). Recibe el nombre de la región de donde proceden la mayor parte de los tripulantes y naves.

			La misión de esta Armada sería dar escolta a las naves de Colón desde su salida hasta que estuviesen bien adentradas en el océano, para protegerlas de posibles ataques.

			Una vez resuelta la situación gracias a la diplomacia (Tratado de Tordesillas), la Flota pasa a quedar comisionada para trasladar al rey Boabdil, su familia y corte hacia las costas africanas.

			A su regreso desde África se ordena a la Flota preparar un viaje hacia las Canarias, que no llega a realizar, ya que la situación en Italia hace que sea más urgente dirigirse al Mediterráneo y unirse en Sicilia a otras 7 carabelas y otras 20 naves que allí se encontraban, pasando a denominarse Armada Siciliana, y dando inicio a un periodo en el que las Flotas o Armadas van a ir cambiando de denominación en función de la tarea que se les encomiende o de la región o teatro de operaciones en donde naveguen.

			Asalto al norte africano

			Tras la conquista granadina, el empuje de la monarquía dual se centra en asaltar varios puertos clave norteafricanos en una acción ofensiva de carácter defensivo (se trata de los centros berberiscos desde donde parten las Flotas corsarias y piratas que dificultan el comercio castellano-aragonés en el Mediterráneo).

			Tras el descubrimiento de tierras lejanas en el Atlántico (América), y el definitivo control de las islas Canarias, el cardenal Cisneros (regente de Castilla a la muerte de Isabel), va a ordenar una serie de acciones militares sobre el norte de África. 
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			Melilla cae en manos del duque de Medina Sidonia en 1497 (Ceuta estaba en manos portuguesas desde 1415). El peñón de Vélez de la Gomera cae en 1508 y al año siguiente se produce el asalto a Orán, dirigido personalmente por el propio Cisneros, a sus 70 años de edad. Argel rinde vasallaje a Castilla en enero de 1510 y permite levantar un fuerte a la entrada de su puerto. Los puertos de Bugía, Túnez y Tlemecén también se convierten en vasallos en parecidas condiciones a los argelinos, si bien el golpe de gracia será la conquista de Trípoli el 25 de julio del año siguiente, poniendo en evidencia la preeminencia castellano-aragonesa en el Mediterráneo occidental.

			Por desgracia, la situación no ha de durar, ya que debido a la escasez de fondos y la necesidad de emplear la Flota en otros escenarios, se producirá el desguarnecimiento de las costas africanas, lo que será aprovechado por el corsario Barbarroja, al servicio de la Sublime Puerta, para poner prácticamente toda la región bajo control (al menos en términos nominales) del Imperio otomano.

			El emperador Carlos reacciona ordenando reunir una de las mayores Flotas conocidas hasta el momento: 45 naos y 17 galeras comandadas por el marqués de Vasto, 23 carabelas que Andrea Doria traería desde Génova, 9 galeras papales, otras seis de la Orden de Malta y un galeón portugués, añadiéndose a este contingente las Flotas que controlaban las costas napolitana, siciliana, vizcaína y malagueña (unas 200 naves en total para transportar aproximadamente 25.000 hombres).

			El contingente resulta más que suficiente como para tomar la imponente fortaleza de La Goleta y los puertos de Túnez, Bizerta, Bugía y Bona.

			Por desgracia, una nueva concentración de fuerzas cuyo objetivo era tomar Argel y acabar definitivamente con el problema del corso y la piratería berberisca (era el último bastión con que contaban en el Mediterráneo occidental), se ve dispersada por las tempestades y tormentas, no pudiendo llevar a cabo el objetivo deseado.

			La creación de la infantería de marina

			La infantería de marina española tiene sus orígenes en la primera mitad del siglo XVI, periodo marcado por la consolidación del poder naval del Imperio español y la necesidad de contar con unas fuerzas especializadas para operar en el mar y proyectar el poder militar imperial desde las embarcaciones hasta las costas, sobre todo en el Mediterráneo.

			En 1537, el rey-emperador Carlos decidió crear un cuerpo específico para servir en las galeras imperiales, por lo que se crean de este modo las Compañías Viejas de la Mar de Nápoles, un conjunto de unidades de infantería, estructuradas al estilo de los Tercios, pero que actuaban embarcadas y estaban entrenadas para combatir tanto en las cubiertas de las naves como en situaciones de desembarco. Esta iniciativa respondía a la necesidad de enfrentarse a los piratas berberiscos y al Imperio otomano, que dominaban gran parte del Mediterráneo oriental y desafiaban la hegemonía hispana en el occidental.

			A lo largo de las décadas siguientes, las Compañías Viejas fueron perfeccionándose y desarrollando tácticas que combinaban la lucha terrestre con el combate naval, resultando este enfoque esencial para consolidar la supremacía hispánica en el Mediterráneo.

			En 1566, habiendo ya subido al trono su hijo Felipe II, y siendo este consciente de la creciente amenaza otomana y del incremento de la actividad corsaria en el norte africano, se decidió ordenar la creación del Tercio Nuevo de la Mar de Nápoles. 

			Este cuerpo, además de seguir la estructura y disciplina de los tercios de infantería que ya estaban haciéndose famosos en Europa, había sido diseñado específicamente para actuar en operaciones navales y anfibias, un concepto relativamente novedoso en la época.

			El Tercio Nuevo se convirtió en una unidad fundamental en la estrategia naval de la Monarquía hispánica, pues sus tropas estaban entrenadas no sólo en el combate a bordo de las galeras, sino también en las técnicas de desembarco y en la lucha en terrenos costeros, lo que suponía una capacidad operativa dotada de mayor autonomía y eficiencia respecto a sus predecesores.

			En 1571, ante la creciente amenaza de la Flota otomana y con la Liga Santa formada por España, los Estados Pontificios y la República de Venecia, Felipe II decidió crear un tercer cuerpo especializado en combate naval: el Tercio Viejo del Mar Océano y de Infantería Napolitana. Esta nueva unidad estaría compuesta por veteranos curtidos en las campañas mediterráneas previas y sería una de las claves determinantes para la obtención de la victoria en la batalla de Lepanto, librada el 7 de octubre de 1571 y que logró la consolidación de la reputación de la infantería de marina española y también evidenció la efectividad de estas unidades anfibias en operaciones navales complejas. 

			Los tercios embarcados demostraron su capacidad tanto para abordar los barcos enemigos, como para combatir en cubiertas estrechas y organizar operaciones de desembarco exitosas bajo fuego enemigo.

			Durante el resto del siglo XVI, los tercios embarcados continuaron perfeccionando sus tácticas y ampliando su ámbito de operaciones. 

			La estructura organizativa, basada en compañías de soldados especializados, permitía lograr una flexibilidad táctica que se convertiría en modelo para otras potencias europeas en las décadas posteriores.

			La batalla de Lepanto

			En 1571 se va a producir el que quizá sea el éxito naval más conocido de la historia militar hispana.

			Se concentran en el puerto de Mesina (Italia) 70 galeras españolas procedentes de diversas regiones, 9 de los caballeros de Malta, 12 del Papado y 140 venecianas en una alianza conocida como Liga Santa. La fuerza está dirigida por don Juan de Austria, hermanastro de Felipe II, y entre los principales mandos se encuentran Álvaro de Bazán, Juan Andrea Doria y Luis de Requesens.

			El 7 de octubre tiene lugar la batalla en el golfo de Lepanto, confrontando a 260 galeras turcas. Los cristianos, emulando a los españoles, asaltan las naves turcas y se lucha sobre ellas cuerpo a cuerpo, en lugar de ceñirse al combate nave contra nave (creándose de este modo el que se considera como primer cuerpo de «infantería de marina» del mundo). Tan sólo 45 naves otomanas logran escapar.

			La victoria no sólo frenó el poderío naval turco sobre el Mediterráneo occidental, sino que permitió recuperar los puertos de Túnez, Bizerta y La Goleta. 

			Como ya se ha comentado, a los otomanos no les costó mucho reponerse de la derrota en lo que a los barcos se refiere, pero habían perdido la mejor parte de sus tripulaciones más expertas y, sobre todo, de sus mandos, lo que supuso una importante repercusión estratégica, quedando «confinados» a ejercer su poder únicamente sobre el Mediterráneo oriental, dejando mayor libertad sobre la parte occidental, además de suponer una dura derrota moral, ya que se trataba de la primera vez que las armas otomanas cosechaban una derrota tan contundente frente a las cristianas desde la caída de Constantinopla en 1453.
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			La batalla de Lepanto, de Luca Cambiaso. Disposición de las

			naves momentos antes de la lucha.

			La unión de reinos con Portugal

			Tras la muerte del rey Sebastián I de Portugal en la desastrosa batalla de Alcazarquivir, ocurrida el 4 de agosto de 1578 en el norte de África, el trono luso quedó vacante. Sebastián, quien no había dejado descendencia directa, murió sin un heredero claro, desencadenando así una crisis dinástica que sumió al reino en la incertidumbre.

			La muerte del monarca precipitó una lucha por la sucesión, pues varios candidatos reclamaban derechos al trono y entre todos ellos resaltaba como el más imponente y poderoso, Felipe II, hijo de Isabel de Portugal y, por tanto, sobrino del finado rey Sebastián. 

			En cuanto Felipe, que ya gobernaba un vasto Imperio hispánico, recibió noticia sobre la vacante en el trono portugués, advirtió una oportunidad estratégica única para consolidar su hegemonía en la península ibérica y reforzar de paso el dominio que ya ejercía sobre las rutas marítimas transatlánticas. Se disponía a cumplir con el sueño fracasado de sus bisabuelos, los Reyes Católicos, unificando la entera totalidad de la península ibérica bajo su gobierno personal. 

			En 1580, tras unas largas negociaciones fallidas y la resistencia de una facción de la nobleza portuguesa que apoyaba al prior de Crato, Felipe II optó por una intervención militar decisiva que le permitiera resolver la situación de estancamiento que se había creado. 

			Ordenó a su mejor general, el Duque de Alba, liderar un ejército compuesto por veteranos de los tercios españoles fogueados en las guerras de los Países Bajos y avanzar sobre Lisboa. 

			Las tropas cruzaron la frontera lusa y avanzaron rápidamente hacia la capital portuguesa, donde impusieron el control y aplastaron la resistencia de los aún leales al prior de Crato y sus colaboradores franceses y holandeses.

			Las cortes portuguesas fueron convocadas en Tomar en 1581 donde, bajo presión militar (aunque tenía también bastantes adeptos), reconocieron a Felipe II como rey de Portugal. 

			Felipe juró, como lo había hecho en sus otros reinos, respetar sus leyes, privilegios y tradiciones, comprometiéndose a mantenerlo como entidad separada y autónoma respecto a sus otros reinos. Sin embargo, a pesar de estas promesas, muchos portugueses se sentían irritados ante la presencia española y no consideraban que Felipe fuese un soberano legítimo. Por otro lado, muchos veían en esta alianza una posibilidad de ampliar los mercados para los productos lusos y un cierto control en lo que concierne a la pugna por el dominio de los mercados asiáticos y africanos. 

			Mientras tanto, don Antonio, prior de Crato, primo ilegítimo del fallecido Sebastián, huyó a las islas Azores, su último bastión de resistencia donde recibió apoyo, en forma de dinero y tropas mercenarias, tanto de Francia como de Inglaterra. La intervención extranjera añadió un componente internacional al conflicto, pues ambas potencias veían en el debilitamiento de Felipe II una forma de contrarrestar el poderío español.

			En respuesta, Felipe II envió al veterano marino Álvaro de Bazán al mando de una poderosa Flota compuesta por doce galeras y sesenta naos gruesas con una clara y nada fácil misión, al menos a priori: sofocar la resistencia en las Azores y asegurar el control del archipiélago, que detentaba una posición estratégica vital en las rutas comerciales del Atlántico. Como objetivo secundario se debía neutralizar de forma efectiva la posibilidad de nuevas incidencias capturando o eliminando al candidato al trono rival.

			El 26 de julio de 1582 tiene lugar la decisiva batalla de la isla Terceira, en donde la Flota bajo el mando de Bazán derrotó a la escuadra combinada luso-francesa, sellando el destino del prior de Crato y consolidando el control español sobre Portugal.
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			Galeón portugués Santa Lucía. Siglo XVII.

			Con la victoria en Terceira y la captura del prior de Crato, Felipe II se aseguraba definitivamente la corona portuguesa, proclamándose oficialmente la unión ibérica, iniciando un periodo en el que durante sesenta años todos los reinos peninsulares permanecerían bajo una misma Corona siendo controlados por una misma persona.

			Las Flotas de Indias

			En agosto de 1543 se promulgó una ordenanza según la cual se establecían dos Flotas anuales uniendo los territorios americanos y la península. 

			La primera, llamada de Nueva España, partía desde Sanlúcar de Barrameda (en la desembocadura del Guadalquivir) hacia las Antillas Mayores y posteriormente Veracruz (México), para recoger su cargamento y llevarlo de vuelta a la Península. 

			La segunda era denominada de Tierra Firme, y se dirigía hacia las Pequeñas Antillas, desde donde continuaba hacia Panamá, para realizar la misma tarea.

			Estas Flotas estaban conformadas por entre 30 y 35 navíos, de los que al menos dos eran galeones, uno para el comandante de la Flota y su estado mayor (llamado Capitana) y el otro para el almirante (Almiranta). Ambas naves contaban con cuatro cañones de hierro, ocho cañones de bronce y 24 piezas menores. 

			A este contingente se unía una escolta, formada por entre ocho y diez galeones, que no iban lastrados con el peso del tesoro sino con una cantidad adicional de cañones y hombres de armas. 

			Cuando se consideraba necesario, ambas Flotas se enviaban juntas, separándose a su llegada al Caribe, se cambiaban las fechas de salida/llegada o se mandaba el cargamento en tres o cuatro zabras (barcos grandes, de unas 200 t, bastante rápidos y bien armados), dejando a la Flota como señuelo para atraer a los piratas, o, en los casos más extremos, se renunciaba totalmente a efectuar el viaje hasta el año siguiente.

			Los tesoros que la mayoría de estos barcos transportaban hacían que cualquiera de ellos que quedara separado del resto por cualquier motivo (una tormenta, por ejemplo), fuese una presa muy codiciada, y su aprehensión permitía alimentar la leyenda de las grandes capturas realizadas por parte de los piratas, que en realidad sólo ocurrieron de manera excepcional, pudiendo considerarse a la Flota de Indias como una de las operaciones navales más exitosas de la historia (y de la cual los británicos tomarían buena cuenta durante el desarrollo de ambas guerras mundiales en el siglo XX). 

			La guerra contra Inglaterra 

			De hecho, la enorme superioridad que una formación de galeones bien organizada y dirigida tenía sobre cualquier otra Armada de barcos más ligeros quedó patente con los combates que se produjeron en 1588 entre los barcos ingleses y los de la Grande y Felicísima Armada, a la cual se apodó posteriormente como la Armada Invencible, nombre que nunca tuvo. 

			En aquella ocasión no se trataba de una mera Flota pirata, sino de todas las fuerzas inglesas disponibles que no pudieron romper la formación de galeones, ni mucho menos detenerla. 

			Únicamente después de que los vientos desfavorables, además del empleo de brulotes (barcos ideados para ser incendiados y chocar contra el enemigo), rompieran la formación, y con el poco comentado apoyo de las naves neerlandesas, consiguieron finalmente los ingleses causarles daños a algunos (cuatro en total: una galeaza, una nao y dos galeones) de los 130 navíos que componía la Flota. 
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			Representación de la propaganda neerlandesa que impuso el relato (falso) acerca de los duros combates entre las heroicas, más ligeras y maniobrables, naves protestantes frente a los grandes, lentos y pesados, galeones españoles.

			Si bien, resulta más que evidente que, al no poder coordinarse con las tropas estacionadas en los Países Bajos ni transportarlas a Inglaterra para iniciar su conquista, resultó un fiasco. 

			De hecho, Felipe II ordenaría el envío de otras dos Armadas más contra Inglaterra en años posteriores, tanto o más potentes que la primera, pero que tampoco tuvieron éxito, principalmente a causa del mal tiempo. 

			Para el cambio de siglo ambas naciones estaban exhaustas. Ninguna había logrado organizar un desembarco exitoso en el territorio nacional enemigo (los ingleses tuvieron el desastre de la Contraarmada (Drake), así como el de las Azores (Raleigh) y el fracaso en el Istmo de Panamá (Drake y Hawkins). 

			A la muerte de Isabel I, España e Inglaterra se apresuraron a firmar la paz mediante el Tratado de Londres (agosto de 1604).

			Guerra de los Ochenta 				y de los Treinta años

			Iniciada la primera en 1568 con el estallido de la revuelta en los Países Bajos (bajo control de Felipe II), se va a prolongar (con varios periodos de paz intermedios) hasta entremezclarse con la segunda, iniciada en 1618 para afianzar la hegemonía de los Habsburgo en Europa.

			El resultado final de estas guerras fue la independencia oficial de las Provincias Unidas tras la firma de la Paz de Westfalia, emergiendo como una nueva potencia mundial gracias a su poderosa Armada y Flota mercante, que habían sido finalmente capaces de batir a la hispana, suponiendo una gran pérdida de prestigio, además de que el mantenimiento del conflicto por un periodo tan prolongado contribuyó a las sucesivas bancarrotas y al hundimiento de la economía de la Corona hispana.

			A ello se le unió el segundo conflicto (en realidad se trata de casi una veintena de guerras diferentes, si bien interrelacionadas unas con otras, en donde hubo varios cambios de bando entre los países enfrentados), que acabó igualmente en importantes pérdidas territoriales y de prestigio para la Monarquía hispánica (Portugal decidió separarse, aunque se conserva Ceuta, se perdió una parte de los territorios europeos –si bien se conserva la mayoría– y, lo que es más importante, la hegemonía mundial se transfiere a Francia).

			Pese a que se suele tratar ambos conflictos como de origen religioso, en realidad se trata de una lucha por la hegemonía en el control de los mercados, la expansión y la creación de un nuevo orden mundial (quitando a los Habsburgo, tanto de la rama hispana como de la austríaca, que venían controlando la situación europea desde inicios del siglo XVI para colocar en su lugar a una nueva familia, los Borbones, en la figura de Luis XIV, el Rey Sol).

			Tras este desastre, España (pronto se producirá la unión de los reinos hispánicos para dar lugar a este nuevo Estado) dejará de ser la potencia hegemónica que había venido siendo desde finales del siglo XV para convertirse en una potencia de segundo orden (si bien con un inmenso imperio distribuido por 4 continentes y conectado gracias a las aún poderosas Armadas de la monarquía).

			4 

			La creación de la Real Armada española propiamente dicha (s. XVIII)

			Marco histórico 

			Tras los desastrosos resultados bélicos y políticos de 1648, la Monarquía hispánica tratará de restañar sus heridas (se evita la secesión catalana, se desactiva una rebelión en Andalucía y se mantienen la mayor parte de los territorios europeos), si bien pasa a ser un actor secundario en las luchas por la supremacía que enfrentan a neerlandeses, ingleses y franceses (Portugal, pese a haber logrado su independencia y mantener el control de un vasto imperio territorial y comercial en cuatro continentes, también deja de ser una potencia de primer orden).
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